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Se suscribe i « t a Boletín, 
que s.»le los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y li-
brería de Manuel Santama-
ría ¿Ü reales mensuales lle-
ra Ja ¿ ¡as casas de losSeüu-
res suscritores. 

•O B U t B o 

BOLETIN 

En la» provincins á 10 r*. 
al mes frunco de porte. 

Las reclnmncione», avi-
ses O úíutiiiüi k ícüiiliíafi 

á la redacción frnnrm ilc l«.»r~ 

te, sin cuyo requisito uo se 

recibirán. 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POL IT ICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 55, 
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación tle ta Península con fecha 18 
del corriente me dice lo que signe. 

«El Sr. Ministro de 1« Guerra dice al de la 
'Gobernación del» Pemiwnlc con fecho t t del 
actual loque signe —Habiendo llamadoI» aten-
ción de! Regente del Reino la multitud de pe-
didos aislados que de todas partes se'bácefi dé 
armas y efectos militares p?ra 1» Milicia nació -
nal, y no pudiéndose atender á todos ello», cual 
S. A. quisiera por la falta de existencias en los 
almacenes de U Nación, se lia servido resolver: 
que todas las reclamaciones de armamento para 
la Mi!:cis núcioual se hagan por conducto de 
ese Ministerio y se dirijan a el de mi 
donde se irán reuniendo con las que yo se han 
recibido, para que en su vista de la mayor ó 
menor neccsidád y de lo que podrá o suminis-
trar los citados almacenes, se pueda disponer 
las entregas que proporcionalmente puedau fa-
cilitarse.—De órdeo deS.-A. comunicada por 
a^ espresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado a V . S. para sú inteligencia y efec-
tos-correspondientes.» 

, y lo traslado a los Ayuntamientos consti-
tucionales de la provincia para su conocimien-
to y efectos consiguientes. Almería 27 de A-
bril de 1842. =»El Gefe político, Gerónimo 
Muñoz y López. ' » 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA . 
M m . 30. 

Ha llamado muy particularmente la atencioD 
del Gobierno ios considerables débitos que ha-
cen los .pueblos de esta provincia por las con- . 

tribnciones extraordinarias de guerra de 000 y 
180 millones. Con efecto, muchos sot» los pue-
blos en que la apatía da las Corporaciones mu-
nicipales, encargadas de la recaudación, d.ió 
logar á que los contribuyentes burlasen las le— 
•yes; y las órdenes del Gobierno:, en otros suce-
de que cantidades respetables se bailan en por 
der de recaudadores^,y por falla de energía de 
los Ayuntamientos negocian aquellos con e l 
sudor délos mismos pueblos. . 

Ya es tiempo pues de poner término á los 
descuidos de unos, y i la tolerancia- de otros: 
Para conseguirla prevengo á V V. que inmedia-
tamente que reciban esta circular se reúnan y 
llamen á su seno a los que intervinieron en la 
recaudación y cobranza de las referida», contri-
Lucioues estraordinarias > y con presencia de 
los repartimientos originales, de lus listas co-
britoíío», y «JCIUB3 uuvumciiios necesarios pro—* 
cedan s investigar qué cantidad resulta en pri-
meros y segundos contribuyentes, para que in-
mediatamente ingresen estas en .Tesorería; in-
citando á los deudores áque satisfagou sus resr 

{lectivas cuotas, y valiéndose de cuantos medios 
es sujiera su patriotismo para realizar toáos los 

descubiertos; dando cuepta de lo que remite 
ea todo el mes de: Mayo próximo; e»la inteli-
gencia que finalizado este plazo enviaré coini-

-sionados activóse inteligentes para cerciorarse 
de las diligencias que se practiquen , y en el 
caso de hallarla« defectuosas, dispondré lo con-
veniente contra quien haya lugar. 

En fin es indispensable que V V. residencien 
las operaciones de ¡os Ayuntamientos anterio-
res, con respecto ¿ la recaudación de. las «pre-
sadas contribuciones>para extinguir de una vez 
descubiertos que no debieran existir, 

Almería 23 de Abril de !t¡42.«=C. I . I. Fe-
lipeA/iiño?, > 

. Insértese.—Gerónimo Muñoz y López..; 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 30/4/1842, p. 1


